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4.. A estos efectos caaa Corporación form~n\ una rel~ción

del personal de su plantilla que se encuentre en las cdndiciones
señaladas, según el modelo A de, rnodificapiones del número 2.7
de las Instrucciones de 5 de octitbrede 1973' sobre· clasificación
de funcionarios, ordenado por el tiempo de. ser+.Jicio5 prestal,io
como Auxiliar en propíedad, adic1onado con cinco años para
los que tengan el titulo de Bach111~rsuperior,o asimilado, que,
con sus documentos· justificativos, se .someterás la aprobación
del Pleno.

5. Conocidos los datos· de plazas y fUDc:ionarios a que se
refieren los números anteriQres.la·· Corporación acordará in
tegrar en el Subgrupode AdininlstraUvosa los ,Auxiliares de
la relación formada,. h~t8 dond138Ela.:posible, Los restantes
irán pasando al Subgrupo4~-AclJ11inlst~Uvos.amedída que
existan vacantes. hasta 81,1 total. integración.

6. Certificación de los al.\Uerdosádoptado$ co.nfo:mle a los
números 2, 4Y' 5 anterlqres yaela·telación del número 4,se
elevarán a laD1rec€;ión General de: AdmiI)istracIón LO,cal para
8uvlsado, que; una vez' conceditlo,. pennitirá su· eJecución.

7. Los AdJD.inistrativos proc~(hmte~tde la ~scala,;Auxiliar
deberán continuar .desempeftando :funGiones corrBspontFentes a
su escala de procedencia. gJempreqUErasi]O disponga el Se
cretario, de la Corporación.

8. A todos los funCionarios de ltIs6scalasffuxília-res }' plazas
únicas ° asimiladas se' les c1a~.i.fjca'rá inicialmente con ei coe~

ficiente 1.7, como señala el nú:mero 16 del anexo del Decre
to 2056/1973. '

Esta clasificación se revisará en los casos, en que·p-z;oceda,
por apUc~ónde las reglasanteriares. surtiendoefectcs para
los que· resulten inicialmente· Üftegra40S •en el' Suhgrupo de
Administrativos desde 1 dé fuUo .de ·1973. y-para los demás
a partir de la fecha de su lnte,gración.

Art.4.0 l. En los apartados 18 al 21 del~ne:xo del Decre~

te 2056/1973. referidos al SubgrupoAl•. Técnicps, sólú se podrán
incluir para. ~gnación de. coeficiente. los. f~nci()narios. que
cuenten con ~tulo oficial de. su, ~speciáUdad. en. losdistlptos
grados establecidos.para. cac;ia ·.profesión por. las n()l'tnas legales
aplicables.

2. Los funcionarios que desempel1en.pla:ms de denominación
semejante peTO. carezcan de la. titult\Ción citada .no pbdrán ser
calificados en el Subgrupo .Al, Té~cos;" sino enel'Subgrupo el.
Otro personal de' servicios esped81es. ".,

Art. ~5.o De ,conformidad con loptetristoert' el articulo lo", 4,
del Decreto .2056/1973. los ·trlenfQs:de'l .personal. de·' los servicios
de Policía Municipal y Extinción de:lncendios~se- fijarán con
arreglo a la Ley 95/1966. de '28 de .diclembre-, .según la escala
siguiente:

Cuantia men
$ual del trienio

Pesetas

podrán ponarlo en conocimiento de la Dirección General de
Administración Local con pn;puesta-razonada de clasificación
distinta para la resolución que proceda.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DjO$ guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 26 de diciembre de 1973.

ARIAS NAVARRO

limo. Sr. Director general l.e Administración Local.

MINISTERIO DE TRABAJO
GORRECCION de errores de la Orden-de 16 de n.o~

vtembre de·1973 por'la 'que'se'aprueban ltts tarifas
de honorarios y retribuciones y sus normas de apli
cacián' por la. asistencia, sanitaria de los acciden.tes
de trabajo" enfermedades profesionales protegidos
por InSeguridad Social.

Advertidos errotes en el texto de la Orden citada. publica~

da en el ..Boletín Oficial del Estado- números 291 y 292, de fe
chas 5 y 6de diciembre. de 1973, setran8criben a continuación
las oportunas rectificaciones:

En el artículo 3.°. donde dice: •...• a efectos del régimen de
tr&bRio personal al servicio de las Entida~JesyEmpresas.•.",. de
be dccír: ...... a:·efectosdel régimen de trabajo del personal al
se.nido de las. Entidades y. Empresas... - .

En el título .I~<::apitulo segundo, Otras intervenciones sobre
n1l"'mbro lnfe:rior.Renglóndécimo, .'donde dice: "Sibovectom-'9.
Hdílla... 5", debe qccir: ..,Sino.vectomia rodilla, .. 5"'.

En el' titulo VI. capítulo único. NOl1.lla-s para la. aplicación de
la tarifa .segunda. Cuarta:-FUJ:l.c.ione~.. del. personál Médico. 2.L
Cirujano Traumatólogo. párrafo. segundo, donde dice: « ••• Lüs
cas(lS que pucdanpresWse ..", debe decir; ..... los casos que
puedan presentarse...",. .. _ e

En el mismo título. capítulo y norma 5. MédiCos visitadores,
dunde dice: ~... los accidentados ° afectados de enfermedad pro
fcs¡o'laL .... , debe q.-ecir; ..... los accidentados o afect-os de enfer
m·~~dcld profesionaL.....

En· el Iilismotitulo.y .capítulo; N9rmas para la aplicación de
la Tarifaterceta.~lJDdécima.Retribuciones, donde dice: _1; Re
tribuciones base ycomplen-lentos-. cebe decir: «Retribución base
y COll1PIomentos'".

MINISTERIO DE COMERCIO..

Art. 6.° Al personal de Arbitrios suprimido5se le aplicará
inicialmente el coeficiente 1,;3 señala.dú en el anexo del Decre~

to 2056/1973.

No obstante, las CorporacionéS que pOTaiUerdos vfsadas por
la Dirección. Generáldei Adminiatraci6rt LccalcQ;p- ant;l'rioridad
all de juUo de 1973 bubiesenelev~det grad;o r~tributiv()

inicial de alguno ·de es,tos· func19nari,Os, en' raión de: :ha.berIe
asignado funciones atribuidas a ¡:liazas de .ciistintá naturaleza,

Inspectores,. Subinspectores y 'Oficjales .
Suboficiales y Sargentos " .
CabO$, Guardias y Bomberos' ., .
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RESOLUCION clela Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se fijan los
cupos gloJ)ales para el año 1974.

De conformIdad con 10 previsto en la Orden ministerial de
30 de abrHde .1963. Y en su cumpUnHento,.esta Dirección Gene
ral dePolitica Arancelaria e Importación ha tenido a bien fijar
los cupos sJobales queregira.n durant€iel afio 1974. que son los
que. figuran en Jarelación .. adjunta.

Oportunamente, . Y. para general conocimiento, se anunciará
en el _&-J1etfn Oficial' del· E$tado'o-lfl· apertura de cada uno de los
cupos globales, dé acuerdo con lodispue-stoen la Orden ministe
rial deS de agosto de 1959.

Madrid, 2' de enero de 1974,--cEl Director general, Jaime Re
queijo.

CALtNI!AR10 CUPOS GLOBALES PARA 197'

Cupo
nl1mero Mercancía

-----------~--

Posición arancelaria
Importe

anual cupo
en pesetas

Convocatoria

·1
2
3
4
S

Lúpulo ...•.....•.......•.....•.......•...............•.•.......•...• 12.06 , .
Conservas cárnicas' ., " ;,.......................... 16.01 Y 16.02 .
CopseZ'vas de frut;a.s· ,............ 20.03, 20.04; 20.05. Ex 20;06 y 2O.07-B •.••.
Prodl.l:ctofJ ali1IleJ:):UciOS variOs i •• ~ ••••• ,.'" 19.04, 21.D7~B Y ·21.07~D .
Sopas y'preparados 'par$. sopas , 21.bS , , ,

56.367.850 Anual.
56.689.952 ,Anual.
56,689.952 Anual.
11.515.146 Anual.
21.256.732 Anual.
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